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"Decenia de la lgualdad de Oporfunldades para mujeres y hombres"
.Añ* 

de la unidad, la paz y el desarralla"
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Piura,21 de dieiembre del2023

V¡ST0S" * La Carta N"008-202:1-üüM[É nE §ELICCIÚN de fecha ]9 de diciembre del 2023, et ACTA DE

0TORGAMIENT0 üE t-A BUENA PR0, de fecha 19 de dieiembre de ?ü23, emitida nor el üomité cie

§EICCCióN dci PROCESO ÚE SELECEIÚf{ üE PÉRSÜNAS -JURíüIüAS OPERADORAS DE JUEGOS ÜE

LÜ1ER|AS Y §lMli-ARES, la Carra N',0Ü9-2023-C0MITÉ ilE SELECCTÓN de fecha 19 de diciembre det 2ü23
y FE üE ERRATAS de fecha 19 de diciembre det2023;

UI,"'I\'B IUEKAf\[ UU, .

Csn fecha 12 de septienibre dei 2C18, se pubiicé en el Diano Oficial Ei Peruano, el Decreto Legisiativo

N'1411 que regula ia naturaleza jurídica, funciones, estructura orgánica y otras actividades de las

de Beneficencia, cionde estabiece que las Soeiedades de Beneficencia tienen por finalidad

servicios de protección social de inierés púbiico en si; ámbito lccal prcvincial, a las niñag, niños,

nrr-tjeres, person*s con diseapaeielad y peisonas aclultas ñtayores que se eReuenti'en en

situaciÓn de riesgo o vuinerabiiidad, de manera compiementaria a los servicios que presta el Estado, ba¡o los

enfaques de derechos, gánero, íntercultural e intergeneracional,

Asimisrna, en su artículo 3' del misrno cuerBo normativo precedentemente mencionado, establece que las

§ociedades de Beneficencia son personas jurídicas de derecho público interno, de ámbito local provinciai.

Cuentan con autonomia adrninistrativa, econórnica y finaneiera. Asimisms, establece que las Sociedades de

Beneficencia, no se constituyen como entidades públicas, se rigen por lo establecido en ia presente norrna y
para su adecuado control, por ias normas de los sistemas administrativos de defensa judicial del Estado y
control.

For otro ladc, el artículo 15 del mismo cuerpo nonnativo, regula los Juegos de Loterias, precisando io

siguiente:

15.1 Las Sociedades de Beneficencias están autorizadas, pi'evia opinión técnica favorable del Ministerio de

la Mujer y Poblaciones Vulnerables, a srganizar juegos de loteria y similares, en este último supuesto

no se eonsioeran ios Juegos cje casino, maquinas tragamonedas o Jliegos por intemet y apuestas

depoñivas a distaneia. Pueden hacerlo por si o contratando con persoRas juridicas de derecho privado,

en el marco de lo dispuesto en el Código Civil y en ia Ley General de Sociedades, suscnbiendo en este

úitimo cass el respectivo conirato de asociación en participacion.

15 2 Las So*ierlaeles cle Benefieencia pei"eiben ilfi mqncls del 50/n respecto a la venta bruta qire genere ei
juego de ioteria o similares, organizados a través de los csntratos de asociación en participación.

i53 El 1% del porcentaje de la r¡enta bruta que genere el juego de loteria y similares, es entregado al

frlinisterio de Ia Mujer y Poblaciones Vulnerables oara ser distríbuidos a favor de las Sociedades de
Beneficencia que presenten pianes de traba.jo para optimizar sus servicios de protección social para el

cumpiimiento de su finaiidaci, siempre que no cuenten con recursos para su impiementación; asi corro
al Consejo Nacionai para la integración Ce ias Fersonas con Discapacidad - CONAüI§, para la
irnplementación de servicios de proteeción social, de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.
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"üecenia de ta lguatdad de Ogcrturi#ades sa{a {nüje{€s y**.ñ*res"
"Añ* de la u¡¡idad, fa paz y eld*sarr*ffa"

RESOLUCIÓN N: GEREHCIA GEI.¡ERAL T'¡O 323-2§23.SBP.GG

PiL¡ra, ?1 rl* dici*mL'¡re d+l ?ü?3

Que, mediante Resolución Ministerial N"102-2ü20-MiMP, de fect:a 3ü de junio del 2*20; se aprueba* tos

"Lineamientos para la autorización, organización y registr* de lcs jueg*s de icterias y sinrilares e* el narco
dei Decreto Legislativo N"1411": y sus m*dificato*as segú* Resc*uci*¡':ss flÍi*iste*al+s Ns": 332-2S2*-MiMP,

'de 
iecha 30 de diciembte del 2020 y 3§5-2*23M1MP, de fech* *3 *e r:cvie*'¡§re {ef I*23.

Meiiiante Resolución de Presidencia del Dir+ct*fu N"ü2F2ü23-SBP-P, de fe*l'la 17 de Juti* del ?*23; se

apr*bÓ *l Reglamento que establece el Prcces* de Seleccic* de Persc*e Juridicas *p*rad*res de Juegos
iie L*íerias y Si*riiares para ia S*ciajai <ie Ssneiic*¡cia rie Piura y eíFruyeí* rie Cc*irai¡ iie Ásxiaei*n
** Part¡cipación. pr*auestcs p*r !a Gerencia del Hamc de Lol+*as; asimisln*, se e*caq+ a l¿ Gerencia

General prccece e su publicectcn en el Pcrtel lnstttuctcml de 13 sociedsd de Benetlcencls se F:ur3 cet

Reglamenlo que establece el Proces* de §e{ecció¡ de Personas Ju#dica Cpr#*res de Juegcs d* Loterias
y Similares para la Sociedad de Benefice*cia de Piura.

Mediante Resolución de Gerencia üe*eral N"288-2*23-§BP-GG. d* f*cha 13 de **vrenr*re dei 2ü23, en el

=rficrllo 
nnrn-arc de la nerte.rcs¡:!rtii.¡: rpqr¡elva Al¡TñÉ17-AE pi Pr¡:¡:+<¡,rl* §als*¡^iÁ* ¡{:: Fcrcnn*c l¡;ridic:cev re F,s' (v 'wJviui¡uuJ iUúuúirú ñV i Vai¡-,-rta U¡ i ;VigJV *ú Ugiglut!'ii §t i ciJlirw

Operadores de Juegos de Leterias y Similares, aprcbado msianle Rss*luci** de Preside*+ia del Diectorto
N'025-2023-SBP-P: consecuenterrrente se DE§IGNA al C*mité de §elecció* respnsable del pr*ceso de

selección ;, se le ORDEN* !a elab+ració* d+ las Bases pa= G§I{YQCAF- el r"efenda lrroc+so d+ s+lección.

Mediante ResoluciÓn de Gerencia Geaeral N'301-2il23S8P-GG, de l+cha 2* de n*vie*bre del ?ü23; se

tiene por I¡¡STALAD0 AL C0MITÉ del Proces* de §elecció* de Perso*as Juridics *prd*res de Ju*gos
de Loterías y Similares, aprobado media*t* Resslució* de Presids*cia d*l Direcf*ri* N"*25-?023-§BP-P;

consecueniemenie se ÁPF.iiEÉA ias Bases preseniatias p*rei Ca*riiá iie §cie*et*r¡; prr io que ia &rc*eia
General ORDENA se realice¡ las coordinaciones con {a Oficína d* l*foraratica }ará Ia p*blicaión de ias

Bases en la página web del portal institucional { ide }a §xie*# d* 3e*eficencia de

Piura.

El Comité de §eiección mediante Caña N"ü07-2023-üüMiTÉ *= SfUCülCFt, de fecha 12 de dicierlibre
del 2023; comunica a ia Gerencia G*neralq** ha*i*nd*se r*u*ido *!***'lité de sei**ci**, del PFOCI§O
DE SELECCIÚN D= PTRSONAS JURÍD}CAS OP=RA*GRES DE.jiJ=G*§ *T LGT=RIAS Y §IMILARES,
para la calificación y evaluación de la propuesta alcan¿ada por *1 Represe*ta*te Legal §r. A*4rés Zal4uett
Vargas de la Empresa AMERICAN GAMING S.A.C. se advierle que de los dccu;.nentos que adjunta en el

Anexo 4; obra una Declaración Jua{a de Promesa de C**s*rci+ *uy*s i*tegranl*s so*:

. AMERICAN GAMING S.A.C

¡ Nlllñ{7QA(-

Y a fln de evaluar la propuesta respectiva, se {e cornunica que se pi*cederá a nolifica a} Representante
Legai, ei COffiUNiCADC ¡É"ü1-2ü83-Cül§¡í= -E §ILECCICi{ para ia aciaracii¡* re*pectiva, riá¡¡di:ie un
plazo de tres {ü3} días hábites.
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'fiecesio de la lgualdad de Oporfunidades pan mu¡eres y hambres,
.Afia 

de la unidad, la paz y el desa¡rolfo'

RE§OLUT6]ü NE GERENCIA GENERAL NO 329.2023.§BP.GG

?iura,21de diciembre del 20?3

Con fecha 15 de diciembre del 2023 ei Sr, András Zalaquett Vargas, mediante correo electrónico comunica
al Comité de Seleceión que está participando en e! Proceso de selección de personas Jurídicas Operadores
cle Juegos de Loterías y §imilares comc CONSORCIO NGD57 S.A.C, para lo cualadjunta todos los requisitos

estahlecicios en las Bases de Convocatoria, para su respectiva ealificación y evaluación.

Con íecha 19 de diciembre dei 2ü23; el Comité en pleno dei Proceso de Seiección de Personas Juridicas
üperadoras cie jueqos de Loierias y Sirnilares. iuego de calificar y evaluar ia propuesta presentada. otorga
la BUEI{A pRCI AL ü0ru§üRel0 NGB§7; el mismo que está constituido por las Empresas AMHRsAru
GAffilhNG S.A.C. y NGD57 S.A.S., pci" habei' eumplido los reqursitos establecidos en la Base de ta

Convocatoria; Acta que es alcanzada a la Gerencia General el mismo día, mediante Carta N"009-2023-
COMITÉ DT §ELECC}ÓN,

Que, mediante Carta N'0CIS-2023-COIUITÉ DE SELECCTÓru ce feeha 19 de diciernbre det 2023 et Comitó
de §eiección alcanza a ia Gerencia Generai una FE DE FRRATA§, advirtiendo un srror involuntario en el

otorgamiento de la Buena PRO, por lo gue recomienda se emita una FE DE ERRATA§, corrigiendo el error
material; en elsiguiente extremo:

DICE:

seguido, el Comité en pleno del Proeeso de §elección de Personas Juríelicas Operadoras de Juegos de
y §imilares, otorga la BtlEllA PRO AL CON§CI*ClO NGD57; el mismo que está constituido por

Ernpresas AhIERICAN GAfrttlNG §.4.C. y NGDS? S.A.G", por habercumplido los requisitos establecido*
en !a §ase #e la Convocat*ria.

DEBI DEÜIR:

Acto seguido, el Conrité en pleno del Proceso de §elección cle Perconas Juridicas Operadoras de Juegos de
Loterias y Similares, otorga la BUENA pRO AL GOru§ORCl0 NGD§7 §Ae, en adelante lffipACT LOTTo
§AÜ eon cfenominaeiórr abreviacia ¡ffipAtT LúTTü según nrodíficación de estatuto ante si.JNARp, oiorgada
con Íecha 1?fi2ü*23 con I'l'Fartida: 14773746, porhabercumpliCc lcs requisitos establecidcs en la Base
de ia eonvocatoria.

Contando con la autorización favorable de la Gerencia General de la §ociedad de Beneficencia de piura. de
fecha de 2l de diciembre del 2.023.

De conformidad con el Decreta Legislatirro hio14-1.1, que reguia ia NatLrraleza Jurídica, Funeienes, Hstructura
Ürgánica y Otras Aetividades de las §ociedades de Beneficencia y con las faeultades conferidas rnediante
ResoluciÓn de Fresidencia del Directorio N"ü01-2023-SBP-P, de fecha 06 de enero del 1013, con las
i¡isaciones de la Gerencia dei Ramo de Loterías, y Asesoria Legal Externa de la Sociedad de Beneficencia
dc Pir rra
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'üecefiio de la tgualdñ de üpofunídades par*rnu¡eres y&ornáres"

"Afta de la unidad, Japar-ref desarollo'

RE§OLi.'CIéru ÜE GEREHCIA GENERAL HN 32S-2S23.§BP.GG

Fir¡r'a, 7't ,Je dici*n'¡hre d*i ?0?.t

§E R,E§UEL\TE:

§t

ARTiCULCI PH!§TRS. - DECLARESE eI OTüRGA$áIENTÜ SE ¡-Á tsUEñI FRO, dci FROTE§CI DE

SIITCCIÚN *E PER§ONA§ JURíDICA§ *PERADCIRES DE JUESS§ DT LÜTERíA§ Y §}MILART§, AI

partrclpante coN§CIRclQ NGD57 S.AÜ, en sderante !MF.qCT LOTTO §AC, inscriE en el Registrc de

Personas Juridicas de la CI{icina Registrai de Lima, csn Fartida Etectroníca N"1477374S.

ARTíCULO §ESWD§. - OROENE§E a !a Gereneia dei Ra¡ri* d* l-'¡terias. *r¡ eoonjí*aeion con la krencía
General y Asesoría [-egat, dar estricto curnplimiento a la presente res*lwión.

AR.TíüUL0 TERSÉRü. - f{OT¡Fi§Afr. ia present* r*sciu*;ión a !* oficlnm eCIm§}eter}trs; así üsrnü ai

Encargado de la oficina de lnformálica pa!"a la pubiicaeión de la prese*te resolución en ia página web del

portal institucional { i de [a §wi*$d de Benefice*cia de Fiura"

Regístrese, Cumptase, Publíqiese y Archivese.
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